
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
FEBRERO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO –  PRIMERA INSTANCIA 

INCIDENTANTE: BERENICE QUINTERO TORO   

INCIDENTADO: FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR     

RADICACIÓN: 2021-00005 

 

A N T E C E D E N T E S: 

De conformidad al escrito de INCIDENTE DE DESACATO radicado ante este despacho por la 

señora  BERENICE QUINTERO TORO  el día 9 de febrero de 2021, encuentra el Despacho, que 

mediante fallo de tutela de fecha  VEINTISÉIS (26) DE ENERO DE 2021, este  Juzgado resolvió 

tutelar el derecho fundamental invocado por  la accionante y se le ordenó  a la entidad accionada 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR    que dentro del término improrrogable de 

DIEZ (10) DIAS  siguientes  a la notificación de esta providencia emita respuesta oportuna a la 

solicitud realizada  por la demandante  el día DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020.- 

 
Que el motivo o razón que tiene la señora BERENICE QUINTERO TORO  para promover 

INCIDENTE DE DESACATO, ante este Despacho, es que la demandada no ha dado cumplimiento 

al fallo de tutela de la referencia, en el sentido que NO HA DADO RESPUESTA A LA PETICION DE 

FECHA DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020.- 

 Relacionada con la  ENTREGA DE LOS APORTES DE CESANTÍAS que fueron 

consignadas por el HOSPITAL FRANCISO CANOSSA DEL MUNICIPIO DE PELAYA-

CESAR durante más de 10 años a nombre de su señora madre DIOSELINA TORO CHOGÓ 

quien falleció el día 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020  y quien laboro durante ese lapso de 

tiempo en la ESE antes mencionada.- 

Solicita que la sanción sea dirigida contra el Representante Legal del FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR    doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ   en su calidad de PRESIDENTE DEL 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR  .- 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

Por darse las razones de no haberse dado cumplimiento al fallo de tutela, dentro del término otorgado, por quien 

es el  responsable de cumplirlo; el despacho dando cumplimiento al Artículo  27 del decreto 2591 de 1.991, 

procederá a requerir al superior, del obligado a dar cumplimiento, a fin de que lo haga cumplir y abra  el 

correspondiente disciplinario contra aquel.- 

 
Como quiera que el responsable de dar cumplimiento al fallo de tutela, proferido por este despacho, en la fecha  

de DOS (2) DE DICIEMBRE DE 2020, el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ   en su calidad de 

PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR,  para que en término de 

cuarenta y ocho (48), siguientes a la notificación de éste auto, haga cumpla el fallo relacionado.-  

 
Si pasadas las cuarenta y ocho (48) horas, no se ha dado cumplimento al fallo de tutela, el despacho, procederá 

abrir el incidente de desacato contra el doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  en su calidad de 

PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, por no haber procedido 

conforme a lo ordenado este auto. 
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En mérito de lo expuesto el  juzgado: 

R E S U E L V E:  

PRIMERO: REQUIÉRASE al doctor MIGUEL LARGACHA MARTÍNEZ  en su calidad de PRESIDENTE DEL 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR, para que en término de cuarenta y ocho (48) horas, 

siguientes a la notificación de éste auto, cumpla el fallo relacionado.- 

 
SEGUNDO: Si pasadas las cuarenta y ocho (48) horas, no se ha dado cumplimento a lo ordenado en este auto, 

el despacho, procederá abrir el INCIDENTE DE DESACATO, contra el doctor MIGUEL LARGACHA 

MARTÍNEZ  en su calidad de PRESIDENTE DEL FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

por no haber procedido conforme a lo ordenado.-         

 
TERCERO: Dese aplicación dentro del incidente de desacato a lo ordenado en la sentencia C-367 de junio 11 

de 2014.-  

 
CUARTO: Comuníquese lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito.-  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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